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TEMA VIVIENDAS PROTECCIÓN OFICIAL
BASES PARA ADJUDICACION DE VPO EN ALHAMA MURCIA

2. Circunstancias personales de empadronamiento. Se puntuará con arreglo a la

antigüedad del empadronamiento en Alhama de Murcia, del solicitante o del mas

antiguo de la unidad familiar, computados hasta la fecha límite de presentar las

solicitudes

1. de 2 hasta 5 años: 5 puntos.

2. de 5 a 10 años: 10 puntos.

3. a partir de 10 años, 1 punto adicional por cada año.

3. Responsabilidades y cargas familiares.

http://www.getxo.net/cas/ayu/viviendas/preguntas.htm

Cuales son los requisitos para optar a una vivienda de protección oficial en las promociones gestionadas por el Ayuntamiento de Getxo 

Los requisitos para acceder a una vivienda de Protección Oficial gestionada por el Ayuntamiento de Getxo son los siguientes:
· En cuanto al requisito de empadronamiento deberá acreditar 10 años de empadronamiento consecutivo o 14 años de residencia en el municipio declarado de interés dentro de los últimos treinta años y estarlo además en la fecha de aprobación del pliego de condiciones de la promoción.
· Acreditar unos ingresos económicos de entre 9.000€ hasta un máximo de 33.000 €.
· Carecer de vivienda en propiedad. 
El correo digital 12-10-2007

Vitoria es la ciudad del entorno que exige más años de empadronamiento para optar a un piso

El Ayuntamiento pide una antigüedad mínima de cinco años, mientras que en las otras capitales varía en función de las promociones Pamplona no adjudica las viviendas por sorteo sino por baremos 

Más de 6.000 personas optarán el próximo 14 de diciembre al sorteo de 872 viviendas que el Ayuntamiento construirá en Zabalgana. Todos los aspirantes deberán llevar como mínimo cinco años empadronados, un requisito exigido por el Ayuntamiento desde 2005, y que las ciudades del entorno no reclaman, ni de lejos, a los aspirantes a un piso protegido.

Y es que la capital alavesa es la que más tiempo de inscripción en el censo pide para poder optar a una casa de protección oficial. Así lo corrobora un estudio realizado por EL CORREO en seis ciudades próximas a Vitoria -Bilbao, San Sebastián, Logroño, Pamplona, Burgos y Santander-, en donde por regla general la antigüedad que se solicita a los demandantes de una vivienda suele oscilar en función de las promociones. «Incluso, a veces no es necesario estar empadronado. Eso sí, estarlo puntúa más», reconoce, por ejemplo, un portavoz de la oficina municipal de vivienda de Burgos.

El endurecimiento de las condiciones fue acordado hace dos años por el Gabinete Alonso, y apoyado por PNV y PSE. De los tres años exigidos con anterioridad se pasó a los cinco actuales para acercarse, se justificó, a poblaciones cercanas como Salvatierra, donde se demanda una década. Sobre la decisión planeó, sin duda, el incidente registrado durante un sorteo de pisos en el Ogueta, cuando una parte del público recibió con sonoros abucheos la adjudicación de viviendas a inmigrantes.

En las ciudades cercanas, ese tiempo se reduce de forma sensible. Bilbao, que gestiona un parque de alquiler de 3.581 pisos, pide a los aspirantes un año, al igual que Santander, en donde en ocasiones se amplía el requisito hasta las dos anualidades. En Logroño -este año se han promovido 1.110 pisos de VPO- a veces ni es necesario estar en el censo, mientras que en San Sebastián se demandó tener la residencia habitual «durante tres de los últimos cinco años» en la promoción de 120 viviendas realizada en enero.

En Burgos no existen sorteos, salvo los que realiza la Caja de Burgos. Tanto el Ayuntamiento como la Junta de Castilla y León ponen en el mercado pisos protegidos que luego adjudican a los demandantes que cumplen las condiciones establecidas en cada momento. Eso sí, hay que estar inscrito en un registro. La antigüedad nunca ha superado los dos años.

CRÓNICA DIGITAL 10-3-2007
Torrent abre el plazo para optar a las 168 nuevas VPO’s de la zona Parc Central

El próximo 12 de marzo y hasta el 30 de abril, está abierto el plazo para optar a una de las 168 nuevas viviendas de protección oficial que el Ayuntamiento de Torrent, a través de la empresa Nous Espais, ha promovido en Parc Central, se trata de los edificios M-7 con 80 viviendas y M-20, con 88.
Con estas últimas promociones el consistorio ha realizado en esta legislatura 532 viviendas protegidas, como destacó el alcalde, José Bresó, “la política de vivienda accesible para los jóvenes ha sido una prioridad y lo seguirá siendo en próximos años”.

Bresó aprovechó también para comparar la situación del municipio con otras localidades, destacando que ni Catarroja ni Manises ni Mislata han realizado viviendas protegidas “y en Valencia, diez veces más grande que Torrent, en cinco años, han realizado 454 vpo’s”. El alcalde responde así a las últimas críticas vertidas por la oposicón respecto a la política de viviendas, “no he encontrado un ejemplo mejor en todo el entorno de política urbanística”.

Respecto a las bases para presentarte a estas nuevas promociones se han introducido alguna novedades, por un lado la simplificación en el ‘papeleo’, con un sólo sobre se puede optar a las viviendas de ambos edificios y por otro el empadronamiento, se piden 1.400 días de empadronamiento en Torrent desde que se cumplen los 18 años.

El periodico de Cataluña   4/3/2007  

CRECEN LAS RESTRICCIONES
En promociones recientes, el Ayuntamiento de Barcelona ya ha comenzado a exigir que los solicitantes sean del mismo barrio donde se construyen los pisos, tal y como reclaman las propias asociaciones de vecinos, mientras otros municipios han aumentado los años de empadronamiento de dos a cinco.
En una reciente promoción de pisos de la calle de Pallars, en el Poblenou, se reservaron más de la mitad de las viviendas para los jóvenes del barrio, lo que disminuyó las posibilidades del resto de vecinos de la ciudad. "Exigimos un empadronamiento mínimo cuando los ayuntamientos nos ceden el suelo y nos piden que lo solicitemos.
ABC 2 ABRIL 2007-04-02

El PP de Barcelona pide ampliar los años de empadronamiento para acceder a una VPO

ABC Alberto Fernández Díaz

BARCELONA. El candidato del PP a la Alcaldía de Barcelona, Alberto Fernández, propuso ayer incrementar los años de empadronamiento necesarios para acceder a una Vivienda Oficial Protegida (VPO). La propuesta del alcaldable popular contempla que se amplíen los actuales cinco años necesarios para adquirir un vivienda y los dos años para alquilarla a 10 años.

Según Fernández, «la ampliación a 10 años para acceder a una vivienda sería justa con la clase media, que muchas veces no puede acceder a sorteos de vivienda protegida por el corto período que se concede a las personas inmigradas».

En este sentido, Fernández Díaz pidió «realizar un baremo de antigüedad de empadronamiento, estableciendo tres puntos para las personas con una antigüedad de residencia superior a 10 años, y de 10 puntos para las personas con una antigüedad igual o superior a 15 años». Asimismo, añadió que «los extranjeros que no tengan nacionalidad española o de un país de la UE, tendrán que acreditar que han estado en posesión del permiso de residencia durante 10 años para presentar la solicitud»

Fernández Díaz comentó la oportunidad de implantar su programa en un momento en el que «el Govern ha anunciado la constitución de un consorcio metropolitano de la vivienda para establecer los empadronamientos y las condiciones para acceder a una vivienda».

El período de empadronamiento requerido hasta la fecha para pedir una vivienda protegida es de cinco años, y el PPC propone que pase a ser de diez, y en el caso de los pisos de alquiler, de dos a diez años. 

Según Fernández Díaz, "los extranjeros que no tengan nacionalidad española o sean de un país de la UE deberán acreditar que han estado en posesión del permiso de residencia durante diez años para presentar la solicitud". 

El candidato popular a la alcaldía de la capital catalana ha propuesto el establecimiento de un baremo en el empadronamiento que premie con puntos la antigüedad de residencia, considerando que esto será "más justo con la clase media, que muchas veces no puede acceder a sorteos de VPO por el corto período que se concede a las personas inmigradas".

Diario vasco 25-4-2007

BEASAIN. DV. En breve se va a iniciar el proceso de adjudicación en propiedad de 41 viviendas de VPO que Construcciones Amenabar va a edificar en Foru kalea. Todo el proceso de adjudicación va a llevarlo a cabo el Ayuntamiento de Beasain con la supervisión del Gobierno Vasco. En este proceso pueden participar los empadronados en Beasain en los dos últimos años de manera ininterrumpida o en los últimos diez años, durante el número de días que representen cinco años, tomando en ambos casos como referencia el 1 de abril de 2007, y que figuren como admitidos en los dados de alta en las listas de Etxebide antes del 30 de noviembre de 2006.

Etxebide ha enviado al Ayuntamiento la relación (lista 2) de demandantes de vivienda en Beasain dados de alta antes del 30 de noviembre de 2006. De dicha relación se han eliminado los que no cumplen el requisito de empadronamiento y se ha conformado la lista provisional (lista 1) de admitidos para el sorteo de las 41 viviendas de VPO.


Terra información 22-5-2007
Basagoti propone cinco años de empadronamiento para acceder a una VPO

Además, ha explicado que aumentaría el periodo mínimo de empadronamiento en la villa de un año a cinco, para el acceso a vivienda protegida, y ha propuesto que, cuando un bilbaíno tenga que salir de la ciudad por motivos de estudios y trabajo, 'no perderá los años que lleve acumulados en el municipio' a este respecto.

VPO PONFERRADA (VIVIENDAS CONVENIDAS) BOP 19-ABRIL- 2007

ADJUDICACIÓN 60 VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL CONVENIDAS EN EL BARRIO DE LA PLACA

C. Documentos relativos a la residencia:

Certificado municipal o Volante de empadronamiento, con expresión del tiempo de residencia, en su caso.

Capítulo V.- Baremo de adjudicación

26.- Composición familiar y circunstancias personales.

1.-Composición de la Unidad Familiar:

Núm. miembros Puntos

1     3

2     4

3     5

4     6

5     7

6     8

Más de 6 0,25 por cada miembro más, hasta un máximo de 10 puntos

2.-Por cada miembro de la Unidad Familiar que presente alguna minusvalía: 1,5 puntos.

3.-Unidades Familiares monoparentales: Solteros, separados, divorciados o viudos/as, con familiares a su cargo: 1 punto.

4.- Por cada mes de empadronamiento del solicitante en el municipio de Ponferrada a partir del año 2001, siempre que de forma ininterrumpida se hubiera mantenido en el último año hasta la fecha de terminación del plazo de solicitud: 0,1 puntos (máximo 2 puntos).

Estas situaciones podrán ser acumulables.

27.- Circunstancias económicas.

Por acreditar los siguientes ingresos por unidad- familiar, se otorgan los puntos que se indican a continuación:

BASES ADJUDICACIÓN VIVIENDAS PROTECCIÓN OFICIAL SAINT FELIU DE LLOBREGAT

3- EMPADRONAMIENTO:

Para determinar los años de residencia, se deberá demostrar con el correspondiente certificado de empadronamiento facilitado por el Ayuntamiento.

En cualquier caso los solicitantes deberán de estar empadronados en la fecha de

aprobación de estas bases. El cómputo de 7 años de empadronamiento continuado en este municipio de Sant Feliu de Llobregat, serán los 7 años anteriores a la referida fecha de aprobación. Igualmente el mínimo de residencia exigido deberá estar cumplido en el momento de hacerse la solicitud.
AA.VV. DE BENAVENTE PARA LA CAMPAÑA BENA20.000
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